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AE’ROBACION DEL ORDEN DEL PIA 

LA SITUACION EN NAUIBIA (-1 

CARTA DE FECHA 10 DB AGOSTO DB 1989 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PBRMANBNTE DE GBANA ABTE LAS NACIONES UNIDAS 
(W20779) 

CARTA DE FECBA 10 DE AGOSTO DE 1989 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE ZIMBABWE ANTE LAS 
NACIONES UNIDAS (W20782) 

m (interpretacib del francés)t De conformidad con las 

decisAoaa8 adoptadas en las sssfon8s anteriores sobre este tema, invito al 

representante de Ghana a tomar asiento a la mesa del Consejor e invito a los 
representantes &.Angola, Bangladesh, 2urundi, Camerún, Congo, Cuba, Egipto, 

Repúbliaa Federal de Alemania, Guatemala, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe 

Libia, Malí, Mauritania, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, Su&&ica, Uganda, 

Bopública Unida do Tansanía y Zambia a que ocupen los asirntos que so les han 

reservado OP la sala de1 Consojo. 

Por S PuaWaU l l Sr. Ruam~UGm a la mga 

(Cmg& Orqmpr Oliva (Cm), 

. , i íUs.de T-a) Y 2us3 
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a PR&ITDENTPI (interpretaaión del ftanc&s>: Deseo informar al Consejo 

que he recibido cartas de loa representantes del Afganistán y Zimbabwe en lae que 

.-solicitm se loa invite a participar en el debate del tema que-figura en el orden 

del dia del Consejo. De aonformidad aon la práctica habitual y con el 

aonsentimiento del Consejo, me propongo invitar a dichos representante6 a 

---participar en el debate, sin darecho a voto, de acuerdo aoo las disposiciones 

pertinentes de la Carta y e+ artíaulo 37 del reglamento provisional del Consejo. 

Do habiendo objeaionea, ssi que& aaordado. 

Por iix&a&a del PaaUmkfa loa Sres+ mor (Wtaahi&&W 

El (interpretación del francés): El Consejo de Seguridad 

reanudará el examen del tema que figura en au orden del día. 

El priaer orador 06 el representante de la RepÚbliaa Federal de Alemania, a 

quien invito a tomar aaionto a la ama del Coorejo y formular 8u dealaraaibn. 

Sr. BpAvTrQAM (Reptiliaa Federal de Alemania) (ioterprotaaibn del 

ingl¿s): Sr. Presidente: Quiriera iniaiar mi intervención l xprenándole mis 

felioitaaioneo por haber asumido el importante aargo de Presidente del Consejo por 

el mor de agosto. Su larga ergerfencia en 108 asuntos de las Uacioner Unidas y sus 

aptitudes de diplombtico son muy conocidaa. Vayan nuertror dereor dm (rito al 

Consejo de Seguridad por usted presidido on su empeño por llevar la pee y la 

seguridad l las sonae mis atribuladar del mundo. Permítaeomo teabién preeontar mi 

agradeciwionto y reconocimiento al majador Pejic por la exitosa Preridenaia del 

Consejo on el mee de julio. 

Dado que la RapÚblica Federal de Alemania participá activemente en el Grupo de 

Contaato ocaidental, tenemos particular inter&r en el plan de arreglo de las 

íraoionoe Unidas que aonduairk l Imibia a la indopendencia internacionalmente 

reoonoeida. Srta¡ objetivo no podrá legrarse aino sobre la baso de eleaciones 

libres o imparciales, celebradas bajo la ruparviei¿n y el control de las 

Naciones Unidas, de conformidad con los principios establecidos en la resolución 

435 (1978) del Consejo de Seguridad y en los documentos pertinentes. 
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Para garaatirar una8 elecciones librea e imparcialear todas las partea deben 

abstenerse de todo intento de represión 8 intimidación, Las eleccioaes deben 

basarse en el principio de imparcialidad y equidad, teaibiendo toda8 las partea 

iguales oportuuidades de participar en el proceso eleccionario. La repatriación 

ordenada de 108 refugiados namibianos y de loa aamibianos detenidoe o que 

parmanacen de otra manera fuera del Territorio está en curso y esperamos que se 

complete pronto. El proceso de registro debe desarrollarse en estriata conformidad 
. 

con la8 dispoaiaiones pertinentes. Las autoridades deben velar por que no se 

inrrcriba a nadie que no corresponda. 

Si bien en general se ea& observando estos principios y se ha iofaiado el 

proceso haaia la fndependenaia , mi Gobierno se encuentra profuudamente preoaupado 

por uaa aaria de hechos contrarios a las disposiciones del plan de arreglo barrado 

eu la reaoluaión 435 (19711). 

El m68 grava de estos hechos ha estado constituido por las constantes 

actividades de 105 ex mienrbroa de la unidad contrainaurgante llsmads m, 

En orto sentido, celebrarnos la largamente esperada declaración del Administrador 

Oeneral, de agoatp 15, como paso en la dirección correcta. fnatamos a la5 

autoridades a que se areguren de que loa restantes elemento8 de la EQ&YQ& sean 

dispersados y se dosmantel SU estructura, poniendo así punto final a la 

intimidaaih y el hoatigsmirnto do la población namibiana. 

A fin do allanar el camino hacia unas elecciones libres e imparciales, a 

nuestro juicio , 08 importante la l 8trict8 impmcialidad da1 periodismo y la 

televisibn influenciado8 por 01 Gobirrno y que se brinde a todo8 108 partidor 

político8 de Wamibia 01 dobfdo espacio para difundir 8~s pl8taformar. 

En nombre do mi Gobierno: doseo l apre8ar nuestro profundo reconocimiento al 

Secretario General, l su Raprrrantante Espaci,i y a todos 108 miombror del Grupo de 

Asistencia de las llaciones Unidas para 01 Período de Tran8icf6n (GAMUPT) que l st¿n 

derompeñando una mirión compleja l histórica con imparcialidad, inkgridad, 

prudencia y dedicaai&n. Merecen, por ello, nuortra total confisnaa y nuestro pleno 

apoyo en el dorempeño de las tareas que quedan por delante. 

. 

~1 PR~IDENTE (interpretación del francés): Agradezco al representante 

de la República Federal de Alemania sus amables palabras. 

El orador siguiente es el representante de Shana, a quien invito a tomar 

asiento a la mesa del Consejo y formular su declaración. 
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Sr. DUMyZ (Ghana) (interpretación del irìglés): Formulo esta declaración 

enmi aalidad de representante de Ghana. 
Quisiera aonwuzar, Sr. Presidente, expresando mi agradecimiento a -usted y a 

los miembros del Consejo por haberme concedido la oportunidad de intervenir ante 

este órgano para referirme Q los inquietantes acontecimientos producidos en Namibia 

y a la forma en que ellos inciden en el plan de arreglo. Pero, antes de haCerlo, 

quisiera felicitarlo, Sr. Presidente, por haber asumido la Presidencia en el mes de 

agosto. Representa usted a un país africano hermano auys firme determinación - de 

hondo arraigo en la historia de su país - por eliminar el colonfalismo y la 

represión es bien conocida. Nos alegra, puesr que este debate se celebre bajo su 

Presidencia. Esperamos que las deliberaciones concluyan de manera productiva. 

También quiero felicitar a su predecesor Su Excelencia el Sr. Dragoslav Pejic, 

de Yugoslavia, por la esplendida forma en que desempeñó la Presidencia durante el 

difícil mes ds julio. 

De conformidad con las disposiciones de la resolución 632 (19891, aprobada 

unánimemente por el Consejo el 16 de febrero de 1989 para poner en vigor la 
resolucibn 435 (1978), este brgano se aomprometió, entre otras cosas0 a 

**garaxtisar que existxn en Iamibia condiciones que permitan que el pueblo 

nsmibiano participe libremente y sin intimidacibn en el procero eleotoral bajo 

la ruperviribn y el control de las Ilaciones Unidas, y que lloven a la pronta 

independenoia del Territorio.” kuMh&&nbj2.0,~2) 
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Sr. Dumevifi Ghana 

Fue esa una decisión histórica, por cierto , un paso adelante importantísimo en 

el proceso de clausurar, quizás , una de las eras más represivas y grotesoas del 

coloníalismo en el Africa. Después de haber recorrido más de la mitad del aamino 

que lleva a las elecciones de noviembre de este año , contrariamente a lo que se 

esperaba, no hay garantía de que el proaeso electoral aea libre y limpio. Además, 

al Representante Especial del Secretario General se le ha impedido mantener un 

control y una supervisión plenos y efectivos, de acuerdo con el mandato del 
1 

Consejo de Seguridad. 

Por -esta rasón me presento ante el Consejo, primero, para seaialar a su 

atención los acontecímíeotoe preocupantes en Namibia, que amenazan gravemente la 

meta de las elecciones librea y limpias yI en segundo lugar, para inAar al Consejo 

a que tome medidas apropiadas de acuerdo con las obligaciones que aaumib en virtud 

de las resoluciones 435 (1978) y 632 (1989). 

Estos acontecimientos se relacionan con lo siguiente3 primero, las 

aativMade8 de ciertos elementos de laa unidades contraínaurgencia o &QS&~& que 

ilegalmente se integraron a la políaía del Africa Sudoccidental (SWAPOL), y cuyas 

actividades ínt$nídatoriar no 8610 han destruido vidas, sino que crearon tambih un 

estado de temor entre la población rural, loa miembros de la Organización Popular 

del Africa Sudoccidental (SWAPO) que regresaron al país y loa que los apoyant en 

8egundo lugar, lar autoridades l udafricaaaa no han derogado todas la8 leyes 

dircriatínatoríar y raprerívar , contraríaatente a las díspoaícionea de la 

rerolucí¿a 435 (1978)) en tercer lugar, 01 uso paraíatente de 108 -di08 de 

comunícací&n ofíchler en Namibia prra difundir propaganda contra la SWAPO y la 

incítacián general del público nmíbiano contra la SilAPO, contrariamente a las 

dirporicionea del acuerdo de arreglo; y, en cuarto lugar, las fallas grave8 en la 

Ley sobre Regf8trO de Votante8 & mayo de 1989 y el proyecto de Proclamación de la 

A8amblaa Conrtítuyente 6.1 tl de julio de 1989, en particular la di8porícíón que 

rige la fnrcríphh de 108 OO namíbianoa y loa podorer conatttucfooalea aaignadoa 

al Adminírtrador GOn8ral en virtud de otra8 di8pO5iCiOnO5 COntratf88 a la 

resolución 435 (1978)a 
El plan de arreglo de la8 Naciones Unidas estipula claramente cómo las 

autoridades de Sudáfrica deben asumir su responsabilidad de mantener la ley y el 

orden durante el período de transición. El Administrador General nombrado por 
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Sr. Dwtwi. Ghana 

Sudbfrica debe garantizar en forma satisfactoria para el Representante Espeafal la 

buena conducta de las fuerzas de policía. Debe tomar las medidas necesarias a fin 

de asegurar su idoaeidad par-a que se sigan empleando durante 8.1 pe.ríodo de 

transiaión. 

Sudbfrica, fiel a su aaráctsr, no ha respetado estas disposiciones. Primero, 

aunque -ofiaialmente se -prohibieron en febrero , ~68 de 2.000 miembros de la notoria 

unidad de la goevo& según loa líderes de la Iglesia Luterana en Windhoelc, 

solamente 

@@siguieron a su comandante-fundador, Brigadier Dans Dreyer, a la fuerza de 

poliaía ordinaria enaargada de mantener la ley y el orden.” 

Lo temidos elementos de la &oevoet han quedado librea, por aaí deairlo, y ae les ha 

permitido moverse libremente en el norte de Namibia, matando, mutilando e hiriendo 

a personas. De heaho, han advertido abiertamente a loe nsmibianos, espeaialmsnte a 

aquellos soapeohoros de apoyar a la SWAPO, sobre loa aastigoa que les espera si 

votan por la SWAPO en las eleaaiones de noviembre. 

La presencia misma de elementos de la &nevoet en las zonas rurales ha asustado 

tanto a los habitantes que miles de refugiados que habían regresado se dice que 

tienen miedo de salir de los campsmentos de reaepoibn. Loa que apoyan de buena fe 

a una de las partes, la SWAPO, tienen miedo de llevar a cabo la tarea aprobada en 

virtud de la resolución 435 (19781, a saber, hacer una csmpaffa para pedir apoyo. 

El Consejo de Iglesias ha emitido varios llamados pidiendo a la comunidad 

internaoional que ejeroa presión sobre el Administrador General para que elimine 

los elementos de 1s m de la fuer88 policial debido al recuerdo de sus 

asesinatos s&diaos y aatos de brutalidad, especialmente durante la guerra en el 

norte. 

En efecto, hay pruebar abrumadoras de que debido 8 su entrenamiento y 

orientaci¿n, los elementos da la e no se han adaptado a la nueva situación 

política en Namibia y por lo tanto no son adecuabas para continuar empleados en la 

fuersa poliaisl en virtud de la resolución 435 (1978). Sin embargo, las 

autoridadea de Sudáfrica hasta ahora los han mantenido en la policía de Africa 

Sudoccidental (SWAPOL), violando flagrantemente el acuerdo. 

En sequndo lugar, según el plan de las Naciones Unidas, la policía está 

“limitacla a llevar armaa pequeña.” (S/12636J +&rr. 9) 
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Sr. Dumevi, Ghana 

Pero Sudáfrica aontinúa Qaorando estas disposiciones. Las unidades armadas de la 

policía de Africa Sudoccidental , según fuentes bien informadas, patrullan en sus 

temidos CASSPIRS provistos de armas pesadas. Esos CASSPIRS, según los informes, no 

llevan placas con número de inscripción y su sola presencia causa temor. De 

acuerdo con fuentes comprobadas, se han presentado varios informes al Grupo de 

Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de Transición (GANUPT) de que 
-. 

estas tropas han hostigado violentamente a namibianos. estos informes pueden haber 
. llevado al Representante Especial, citado por The NQW York Ti- del 26 de julio 

de 1989, a deair que la conducta de los elementos de la Koevoet 

“causa gravea dudas . . . de si se han establecido condiciones que permitan 

eleaaiones libres y limpias.‘* 

El informe sesala indiscutiblemente que hay una tendenaia peligrosa que si no es 

revertida puede impedir alaanaar la meta de las elecciones libres y limpias que se 

requieren en virtud de la reeoluaión 435 (1978). 

En espera de erte debate del Consejo de Seguridad, el Administrador Qeneral ha 

anunaiado que iba a retirar 1.200 miembros de la &&y~& de la SWAPOL y también 

mantenerlos en q aampamento. Esto mejora la eituacibn del Territorio, pero 

noeotroe opinemos que tembi&n es ilegal. La reeolucibn 435 (1978) erige que la 

unidad aontraineurgencia M debe ser derbandada y nada menos que eso sería 

legal. Aaeptar que so linrito a un cempameoto ee aaeptar que Sudbfrica puede volver 

a recurrir a eue l erviaioa durante 01 período de transición. 

Como si arto no bastara, lar autoridados eudufricanae eiguon negando a la 

8)IAoO la oportunidad y las inetalecionee neoee8riae para llagar al ptíbliao 

namibiano, sobre todo a travár de loe 1~8ioe de aomueiaaai¿n electrbnicoe. El plan 

de l oluai¿n da Ilamibia roquiera que la maquinaria l lectoral conceda 

*‘a todos loe partidos políticos y personas interesadas, sin tenar OO cuenta 

sus opinionee polítioae , una plena y justa oportunidad de organiear y 

participar en al proa050 l loatoral.” (BD6EP.6) 

Según informes fidedignos, sin embargo, como parte de la eetrategia de propaganda 

oficial, en Nemibia le radio y la televisión tienen firmes inetruccioner de no 

informar sobre nínguna noticia que mea favorable para la SWAPO. 

un su discurso a los líderes cívicos y políticos de Namibia en Windhosk el 

19 de julio, el Secretario General planteó entre otras cosas el problema de la 

imparcialidad plena de los medio oticiales durante el período de transisibn. 
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Se ha informado tambih que el Secretario General astil9 lo siguientes 

-*oa esenaial-para el proceso de eleoaionss libres y limpias que la radio y la 

.te&wisión deswpefieg 91 pzrpel que les uorresponde._err -una f arma_imparaial. te 

La informqci& parcial de los.medios oficiales con el propósito de 

desacreditar a un partido político importante BII la contienda electoral representa 

yma_gravs .violación Ae las Aisposiaiones. . . ..~ 

Las autoridades sudafriaanas tampoao han derogado todas las leyes represivas y 

disariminatorias, aamo lo requería el acuerdo’& solución. 6i bien alguxaas de las 

leyes disariminatorias se han derogado, la notoria ley AG.8, que es la base de la 

disariminaai¿n raaial y btniaa en Namibia, sigue vigente según se nos ha 

ínformsdo. Adds la tan mencionada amnisth srgún se nos ha diaho, se limita a 

los milirrdocl do la SUAPO solamente, aojando a la oposiciÓn politiaa loaal en 

posiaibrr ds ser perseguida, aon el propósito ds que ao ejerza sus derechos 

l loatorales planos de aonformidad son el plan de arreglo. 

T 

.- 
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Un estudio detallado de la Ley de Empadronamiento de mayo de 1989 y el 

proyecto de Proclsma de la Asamblea Constituyente de 21 de julio revela graves 

imperfecciones. Eses imperfecciones son contrarias a las intenciones del 

Consejo, expresadas en sus resoluciones pertinentes, y son Inaaeptables para 

la mayoría de los Estados Miembros de esta Organisación, iualuidos miembros 

del Consejo. Por ejemplo, la Ley de Empadronamiento preve la insaripcihn de 

no namibianos. De esta msnera, y aparent6mente aomo una estrategia oficial 

para acumular votos que puedan aontrarrestar cualquier posible mayoría de la 

SWAPO en las elec&ones de noviembre , miles de sudafriaenos han podido 

inscribirse como votantes y ser elegibles para la Asamblea Constituyente. Se 

reahararon propuestas de la SWAPO, las iglesias p los sindicatos sobre el 

proyecto de Proalsme del Empadronamiento , en aontravención de la práatiae 

estableoida. Los informas que se reciben plantesa graves dudas que merecen un 

examen mínuoioso. 

Tambi¿n se han planteado dudas aaeraa de la Lmparafalidad del 

Administrador General, sobre todo en el trato selectivo que ha dado la 

administración a ?oa partidos políticos y sus seguidores. En un discurso de 

bienvenida a una delegaaión de la Comunidad Europea en Oniipa, el 28 de junio, 

loa dirigentes de la Iglesia Lutorana se quejaron de las reatricaionea 

impuestas por el Administrador Gensral a los trabajos de loa Programas de 

Repatriacih R6aarnt6miento y R6aOnStrUCciÓn qur llrva a c6bo la igl6aia. 

El Administrador G6n6ral ha dicho que 61 Concilio dr Iglesias 6n Wsmfbia 6s 

un **f rent6 d6 la SWAPO”. En un oomunicado d6 pr6nsa 66 f6Cha 28 d6 julio 

d6 1989, una d6legaci6n do la Iglesia Catblica Internacional t6mbión biso 61 

comentario d6 que 

"parec h6ber un desacato flagrante incluso 6~. cuanto a las 

COn8ideradOn68 fUnd6UWit6168 de justicia cuando 188 eutorfdad68 

sudafrican desfpan como funofonarío principal para el l mpadrOMmí6ntO 
a una p6rsoaa involucrada en una 6strat6gia para socavar a uno d6 los 

partidos políticos que participan en las elecciones." 

Después de vario6 asoa de conflicto amargo, tal vez sea inevitable el 

temor y la desconfianza entre los namibianos. Pero esto no debe servir de 

pretexto para permanecer inactivos mientras continúa el estado actual de 

cosas. El precio que pagar&1 los nmibianos y la comunidad internacional por 

igual si no aseguramos elecciones libres y justas será ver al Territorio 

entrar en otra etapa de violencia y  lucha política. 
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La mayor parte de las violaciones del plan de las Naciones Unidas para el 

arreglo ocurren en al norte de Namibia donde. deti seiialarse, vive la mitad de los 

namibiaaos. Es la zona m&s afectada-por la oaupacidn ilegal de Sudafrica y, de 

heaho, el hogar de la mayoría de los namibianos que han regresado a su país. 

Tafnbién es la sona donde Sudáfrica ha sembrado mis discordia y enemistad entre las 

--tribus. 

De ello se desprende que el éxito del plan de las Naoiones Unidas para el 

arreglo en todo el Territorio depende de la forma h&il ea que el Consejo pueda 

manejar la inaceptable situación actual y garantizar que el proceso electoral esté 

más allá de todo reproohe. 

Por lo tanto, pedimos al Consejo de Seguridad que adopte las medidas 

apropiadas para persuadir a la administración sudafrioana de que: 

Primero, respete esarupulosamente las disposiciones del plan de las 

Naoiones Unidas para el arreglo. 

Segundo, adopte medidas inmediatas para eliminar y desbandar a loa elementos 

de la I(aevaet de la policía del Afriaa Sudoaaidental (SWAPOL). 

Tercero, inicie medidaa apropiadaa para detener 8 impedir mbs hostigamiento de 

partidarios de la SWAPO. 

Cuarto, fortaletca la autoridad del Bepresentante del Secretario Cerrera1 para 

permitirle oontrolar efiaamente la situacidn durante el período de duracibn del 

plan de arreglo, particularmente la vigilancia estrecha y la restricción de agentes 

de seguridad l udsfricanos por el OANWT contra poribloa e%cescs. 

Quinto, otorgue iguales oportunidadas y facilidades l todoa’loa partidos 

políticos, incluida la SWAPO, de aauerdo con la tesoluai¿o 435 (1978). 

Sexto, inicie medidas apropiadas para derogar toda* las leyes represivas y 

dircriminatoriar que aún quedan, incluida la tristmtente famosa AO.8, según lo 

previsto on el acuerdo. 

Y siptimo, revise la Ley de Empadronsmiento y el proyoato do Proalama de la 

Ammbloa Constituyente, de 21 de julio, con miras a eliminar lar imperfeaaiones 

actualee que permiten a sudafricano8 y otros inscribirse y votar, La revisión 

también debe restaurar la eligibiífdad a todos los namibianos condenados por la 

administración sudafricana por motivos políticos. 

- 
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Para terminar, quisiera asegurar al Consejo de Seguridad que Ghana seguirá 

apoyando Poa esfuerzos de las Naciones Unidas en el espíritu de la asociación 

histdriaa que. hemos forjado en todos estos años para enfrentar la situación en los 

territorios coloniales. En la evolución lamentable existente en el norte de 

Namibia está sn’juego el prinaipio de la libre determinación, la igualdad y la no 

discriminación en el Africa meridional. Exhortamos al Consejo de Seguridad, en 

particular a sus mfsmbros permanentes, a que se pongan a la altura de las 

circurrstancias en nombre ds la comuBidad internacional en este momsnto crítiao y a 

que aaegursn que ningún amigo o enemigo socave los arreglos para la independencia 

de Namibia. 

m (interpretación del francés): Agradezco al representante 

de ahana lay amables palabras que me dirigió. 

El siguionts orador SS el rspresontents de Ghana, a quien invito a tomar 

asiento a la mesa del Co~ssjo y a fomular su declaración. 

L (Mauritania) (interprstacibn del frana6s)t 

Sr. Presidontsr La proximidad gsogrbfica, que el ~U~QO Olof Palme afirmaba rige 

01 OS\ de las rolacionss l xtoriorss, no SS 01 Único vinculo qw l xists entre 

Mauritania y Argelia. lusstros paises mantienen rslacionss múltiples cimsntadas sn 

psrtiaulsr on su psrtensnoia aomúB al Lslaw a la Liga do los Estados Arsbss, a la 

Organisación ds la Unidad Afriaaaa y 8 18 Uniba dsl Magreb Arsbs, da los cuslss son 

miembros fundadorer. 

mertros pueblos tienen l spont&swsnts uns mire& ika dsl honor y 1s libsrtad. 

Por esas rasones, entra otras, y por las dotar que le adornan, nri dslogación 

sstá convencida de que Africa y los miembros dsl COBSO~O puodon contar con Argelia 

y su dslsgacfán para cumplir lo mejor posible, con eficacia y rssponsabilidad, la 

tarea ds Prosidonts que SS le ha confiado, y por lo cusl 1s l xprossmos nuestras 

feli~ftadion~s sincerarn. 

A su predecesor, al Embajador Pejic, de Yugoslavia, vayan nusstros cumplidor 

por fa forma atinada y competente con que dirigió los trabajos del Consejo de 

Ssgurfdad durante el mes pasado. 
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Xl~ 22 de díaíambre_ ú3tísn0 ._rre- f irjnó aqyu l , an N-ve Yerk, al Acuerdo para la 

.puasta en práatiaa del..proceao da la indapaadaacfa da Namibia, definido por la 

-zesoluaíón -435 4 1978). -Postariormatlta, se--aprobarsa Icas raaolu&oea~s 629 (1969) 

y 632 (1989), que provocaron anorma alivio y suscitaron grandes asparansas en la 

comunidad internacionale Tras años da targfvarsz:íonas y asperan~as, muchas vtwas 

frustradas, ~craímos que se bAbian eliminado todos los obstáculos a la verdadera 

U,beraaíÓn del pueblo namik$xno. Dasgraaiad8me~ta, todavía 1~) as asa al caso0 

Mauritania aiampra ha apoyado las cauaaa justaa, y en ara mamo mar& útil que 

racuarda qva aatuvo entra loa primerou en apoyar y defender a loa movimiaatos de 

libaracibrr. El Jefa da Estado da Mauritania, Presídante da la Organí~acíón da la 

Unidad Africana en- 2971, tuvo el honor -da -exponer aqw ‘, -ante lar Naciones. Unidas, 

la rftuaaibn impataata en al Africa Sudoacidaata; y , aaomprrfirao del dirigente da la 

SWAPO, al hararaao Sam Eujoma, raaliob una gira por Europa occidental para dar a 

aonocar públimntent8 la lucha namibiana. Era fue la primara aacibn da anvorgadura 

en e88 ímportanta región. 
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El año pasado, mi Gobierno tuvo el honor de aaoger la segunda reunión 

.preparatoria del prowm .optra. 93 _ e, _p.atocinada por el actual Jefe de 

Estado de Mauritania. 

Es decir, que nuestra delegación suscribe plelremente todo lo que han 

-manifestado 10; oradores-que me -han precedido para destacar -que lo importante es 

actuar - y rápidamente - contra todo lo que podrfa obstar a la aplicación de los 

acuerdos conafuidos con mira8 a la independencia de Namibia y la paz en el Africa 
: - Sudoouidetital. Pesbos a los miembro8 de este Consejo que adopten todas las 

aMidan tendiente a lagrer la aplicacih fiel e integral de la resolución 

435 (1976). 

Por último, rendimos homenaje a nuerrtro Secretario General por los inaansables 

errfueraos que ha desplegado para evitar que un felir desenlace que honraría a las 

8laaioner Unida8, aomo el de una Namibia próximamente indepcitndiente, no ae 

trarwrforme OO una peradilla para el pueblo namibiano y en una profunda deoepaibn 

Para ha comunidad internaaional l 

s (interpretacJ4n del franaés)t Agradazao al representante 

de Mauritania lar amable8 palabras que me ha dirigido. 

tl riguiente orador es 01 representante de Suddfrica, a quien invito a tomar 

ariento a la utasa del Con8ojo y a formular su dealaraaión. 

gr. B (Stiifrica) (intorprotacih Ml ingli8)t La delegeción 

r*íafriaura conóhba que 8u dealaraaibn proliniAr del 16 de 8gorto habría 

demortrado claramente no 8Ólo la devoción de mi Gobierno y la del Administrador 

6enoral y su porronal a la aplicaai¿n l scrupulo88 e imparcial do la roroluaión 

435 (1978) del Con8ojo de Boguridad, rino te&idn lar medida8 práctica8 que 80 han 

tomado para aumplit coo la8 obligaciones que lea habhn rido fnrpuert8s. 

Se dertacb que rrtar medidas se tomaban o bien para dar l atirfaación al 

Roprewntante E8pecial , colllg en 01 caso de la cesantía de las autoridader de nivel 

intermedio en marso yamado, o se formulaban en consulta con 51. Entre estas 

últimas 80 encuentran la8 Proclamaciones de knnirtía y de Rmpadronamiento, la 

abolición de laa; leyes discriminatorras que pudieran obstar a elecciones libres y 

limpia8 - que es en sí un proceso constante -, la liberación de los prisioneros 

políticos, la retirada de las Fuerzas de Defensa Sudafrícanas antes del plazo 
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previsto, el desmantelamiento de las fueraas itnicas yr por Último, la deoisión del 

Adpoinistrador General de retirar a los antiguos niemhros de las unidades poliaíaoas 

~. -de contraiqsurgencfa del servicio activo y confitarla8 a su base, bajo la 

vigilancia del GANUPT. 

El éxito ha quedado demostrado por el empadronamiento de más del 86% del 

.nÚmero quese calcula que son aptos para votar y por el -retorno de m6s del 90% de 

los 41.000 expatriados nam+bianos registrados por el Alto Comisionado de Zas 

Naciones Unidas para los Refugiados (AChtJR). ’ 

Estos procedimientos han susaitado gran oantidad de acusaciones de 

irregularidades. El Representante Especial no se ha hecho eco de eBlas aunque 

dispone de varios miles de asistente8 que se hallan sobre el terreno desde el 

inicio del proceso de apliaación y ejercen una constante vigilancia. Quienes 

aducen ser soslayados tienen un triste aoncepto del hombre que el Secretario 

General ha esaogido para representarlo oI en todo casol interpretan de forma muy 

especial el riqnificado de la palabra imparcialidad. 

Muchos participantes en el debate han comentado que residentes sudafricanos se 

estbn matrioulando aomc votantes. La SWAPO ha mencionado cifras absurdas. Estoy 

autoriaado a informar al Consejo que no ae e8pera que OUUBP más de 5.000 de un 

total de posible8 votantes que de calcula en unos 667.000. 

El Beprerentsnte Permanente de Ghana señaló correctamente que la ciudadania 

namibiana no existe cok: tal. En consecuencia, habla que hallar una definición 

raoonablo do quiinor tienen derrcho a votar. Esta definición so aprobó derpuir de 

neqociacioner minuciosas con el Ibprerentante Espacial del Secretario Genoral. 

Todos los que dinen los toquiritos tienen el derecho de l mpadronar8e. A los 

reridenter de otros países que reunen esos requisitos les l rt6 permitido 

empadronar8e. Lo8 reridento8 de Sudáfrica que tsmbiín 108 reúnrn deben poder 

disfrutar tambih de eso dorocho; de lo aontrario, la norma de imparcialidad aería 

tranrgredfda. 

La Proclamacibn sobre el Empadronamiento dispone en 8u 88ceibn 3 que cualquier 

miembro del servicio publico sudafricano apostado on 01 Territorio y que haya 

residido en ¿l por un período continuo de por lo menos cuatro años puede 

empadronarse, pero sdlo si hace una declaración jurada de que tiene la intención 

de permanecer en el Territorio después de la independencia. El número de personas 

que podría emzadronnrse en virtud de esta disposición es de 423, es decir, 

81 funcionarios civiles, 221 soldados de las Fuerzas de Defensa Sudafricanas, 

actualmante confinados a sus bases y 121 miembros de la policía. Muchos de ellos 
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, gr. Shearar. Budaf r ica 

han vivido en Namibia durante 15 8 20 años, son propietorios de sus hogares allí y 

se consideran genuinos namibianos. Es precisamente la gente a la que la SWAPO ha 

exhortado a quedarse -después de la indepe.sd.encia para prom-over el $$en.estar del 

Estado naciente. 

Ahora parece que no debieran votar porque plantean una grave amenaza a las 

perspectivas electorales de la SWAPO. Estamos hablando, en el peor de los casos, 

de 5.423 personas. Si el 0,8% de quienes cuentan con derecho al voto significa la 

diferencia entre la victoria y la derrota, entonces otra de las afirmaciones no 

verificadas de la SWAPO toma visos sumamente dudosos, Pero, al fin de cuentas, 

corresponde al propio pueblo namibiano designar a sus auténticos representantes a 

través de las urnas. 

Muaho se ha dicho de los proyectos de proclamaciones relativas a las 

elecciones y a la Asamblea Constituyente. sabida cuenta de que estos proyectos 

están volviendo a examinarse 8 la 1uS de los comentarios reaibfdos y sólo han de 

adquirir forma definitiva después de haber sido negociados con el Representante 

Especial, debatirlos ahora en detalle Sería una pérdida de tiempo. Baste decir que 

los proyectos sdlo prevb que el Administrador General presida la Assmblea 

Constituyente hasta que 68ta haya elegido su propio Presidente. No le otorgan el 

derecho de veto sobre las disposiciones constitucionales. Esa acusaci6n es una 

interpretación equivocada de los pirrafos 3 y 4 de la sección 2, que tambi/n están 

Sujeto8 a nu8vo l x8m8a y reviriba. 

Todo8 108 aomsntarior rerin aonriderador dStenidSm8nt8, incluidos los de 

la OUA. Alguno8 han rido muy Útilel, tale8 como 01 que han erauch8do da1 

Peprerontante Permanente do1 Cansdé cuando prorentb las opiniones do 8u país. 

Paro el Canadi 88 un país occidental. Otro8 participantes de este debate 

representan a pairo8 del Africa, que cuentan con una aompr8nsiÓo mucho mayor de las 

neaeridsdw do UD l lactor8do como 81 nmibi8no. La8 aontribuaioner de 8lgunor de 

sllor, diguao de lor roprermntantes de Ghana, Nigeria 0 rtttopia, per ejemplo, 

respecto l los proaodimientor que siguen en su8 paírer para garantirar elecciones 

libres y jUSt88r hubierSn sido tnuy positiva8 y provechosas para nosotros. 

Se señalan a la atención del Consejo los informes de observadores y visitantes 

provenientes de fuera del Territorio, Se cita a muchos como fidedignos 

sencillamecte porque condenan a Sudáfrica y, por cierto, al GANUPT. 
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2 Por desdicha, la mayoría proviene de personas con ideas preconcebidas que, a 

z diferencia do1 Representante Espsaial y su personai ; , visitan Nsm&bia por una sola 

; gmmqa--o- bies d$as -sólo -para--aonfirmar sus aonaepc.iones preexistentes. Tieqen unic ;. 
F uosa 6n aomúnr se haaen euo de las alegaciones de la SWAPO sJn ponerlas en duda. 

: Carsaen de objetividad y no debería permitiras que sus comentarios obnubilasen las 

7 deliberaciones del Consejo, 

LPero por que no se han,se$alado más pertineo%emeate a la atonoión del Consejo 

: la lista de detenidos de la SWAPO - detenidos o’vi:timas - reaientemente publiaada 
z 
- a trav68 del rspresentsnte del Comftd IntsrnaaioaaA de la Crur Roja en Windhosk o 

su queja de que la SWAPO disimula muahos de los 204 a los que finalmente admitió 

Z tenar, tras tsntasDegativa8, entre sus simpatfesn~es que retornan? ¿Aaaso estos 

asuntos no le preocupan? 

Las solicitudes de una reunión urgente del Consejo han recibido el mentís de 

un debate prolonga& y sin apuros, Ello oonfirms 20 que siempre hemos sospechado, 

: s saber, que los arreglos para aelebrar una8 eleac~ones libres e imparaiales 

avsnssn firmemente ea Namibia dentro de lo estable:ido ea la resolución 435 (1978) 

del Consejo de Seguridad, s ratisfaaaión del Representante E8psoia1, que 08 la 

parsana que ests sobre el terreao. 

m (interpretación del francés): No hay m&s oradores para 

l 8ta re8í6n. 

LS prÓxhU0 rarión del Conrojo de Seguridsdr BI) la que pro8oguiromo8 01 

sx8man del tsma da 80 orden del día, 8e celebrará msiiana marter, 22 de sgorto, 

1 8 la8 10.30 horar. 

.- &s lw8ata 1aaRdlaaIbs - l oohQzaE l 


